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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN; Y DE TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL, CELEBRADA EL DÍA 02 DE MARZO DEL AÑO 2026. 
 

Presidenta: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando en consuno con las comisiones de Gobernación; y de Trabajo y Previsión 

Social. Por lo cual, le voy a solicitar amablemente a la Diputada Guillermina 
Magaly Deandar Robinson, me acompañe en la Secretaría y, al respecto, tenga a 

bien pasar lista de asistencia a los miembros de estas comisiones. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 
La de la voz, Diputada Guillermina Magaly Deandar Robison, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, presente. 

Diputada Francisca Castro Armenta, justifica. 

Diputado Juan Carlos Zertuche, justifica. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

Diputado Patricia Mireya Saldívar Cano, presente. 

 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 
Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, justifica. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, presente. 

Diputada Silvia Isabel Chávez Garay, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, justifica. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 11 integrantes de estas comisiones; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Gracias, Diputada Secretaria.  

 

Presidenta: Damos la bienvenida a la Diputada Mercedes del Carmen Guillén 

Vicente, a la Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos y a la Diputada Cynthia 

Lizabeth Jaime Castillo, y a la Diputada Yuriria Iturbe Vázquez a la asistencia de 

estas comisiones unidas. 
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Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores… 

 

Presidenta: Diputado Víctor Manuel García Fuentes, bienvenido a esta Comisión. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las dieciséis horas con veintitrés minutos de este día 02 de marzo del 
año 2026. 
 
Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaria, tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual el Congreso del Estado 
exhorta a la Secretaría de Economía y a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno del Estado de Tamaulipas, a implementar medidas 
coordinadas para prevenir despidos en las unidades productivas y garantizar 
el acompañamiento institucional a las personas trabajadoras afectadas.              
V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto. 
 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: Ha sido aprobado por unanimidad.  

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis 

de la iniciativa que se ha dado cuenta. Y al respecto, solicito a la Secretaría pregunte 

si algún integrante de estas comisiones desea participar con relación a la iniciativa 

que nos ocupa, y al respecto, llevar a cabo el registro de las participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz. 

 

Secretaria: Adelante, Diputada Gabriela Regalado Fuentes. 
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Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Gracias, Diputada. Con la venia de las y 

los integrantes de esta Comisión, reciban un cordial saludo, extensivo al personal 

del Congreso que nos acompaña y a la ciudadanía que sigue esta sesión por medio 

de las distintas redes sociales. El asunto que hoy nos ocupa deriva de la Iniciativa 

con proyecto de Punto de Acuerdo presentada por la Fracción Parlamentaria de 

Movimiento Ciudadano, mediante la cual se propone exhortar a la Secretaría de 

Economía y a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado 

de Tamaulipas para que implementen medidas coordinadas orientadas a prevenir 

despidos y garantizar el acompañamiento institucional a las personas trabajadoras 

afectadas. Debemos reconocer, en primer término, que el espíritu de la propuesta 

parte de una preocupación legítima, la estabilidad laboral como pilar de la paz social 

y del desarrollo económico de nuestra entidad, ya que el empleo es un elemento 

estructural del bienestar colectivo, sin embargo es importante señalar que tanto la 

Secretaría de Economía como la Secretaría del Trabajo y Previsión Social han 

venido implementando, de manera pública, verificable y coordinada, una serie de 

medidas que atienden el núcleo esencial de lo solicitado en el exhorto. Tanto la 

Secretaría de Economía como la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del 

Estado, ya han implementado acciones concretas y coordinadas para atender la 

problemática planteada, tales como la instalación de mesas de diálogo con el sector 

industrial, esquemas de acompañamiento empresarial para identificar riesgos y 

evitar despidos, incentivos y facilidades administrativas para fortalecer la 

competitividad, estrategias de conciliación preventiva entre empresas y 

trabajadores, fortalecimiento de la inspección laboral, programas de capacitación y 

reconversión productiva, así como un mecanismo de intermediación y vinculación 

laboral inmediata, medidas que satisfacen el objeto del exhorto al encontrarse en 

ejecución permanente dentro del ámbito de sus atribuciones. Estas acciones 

evidencian que existe una política pública activa, alineada a fenómenos como el 

nearshoring y al aprovechamiento estratégico de nuestra condición fronteriza, con 

el propósito de preservar la planta productiva, evitar la deslocalización de empresas 

y proteger las fuentes de empleo, dejando constancia de que las autoridades 

competentes han asumido su responsabilidad dentro del ámbito de sus atribuciones 

y continúan desarrollando acciones para fortalecer la estabilidad laboral y 

económica del Estado. Por lo anteriormente expuesto, y considerando que las 

acciones solicitadas en la iniciativa, ya se encuentran atendidas mediante políticas 

y medidas concretas implementadas por las autoridades competentes, 

respetuosamente les solicito su voto a favor del presente dictamen en sentido sin 

materia, reafirmando al mismo tiempo nuestro compromiso permanente con la 

defensa del empleo, la protección de los derechos laborales y el desarrollo 

sostenible de Tamaulipas. Es cuanto.  
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Secretaria: Es cuanto con relación a las participaciones registradas, Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias. 

 

Presidenta: Damos la bienvenida a la Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, a 

estas comisiones unidas. 

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios, a ver… 
 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por, a mi nombre. 

 

¿Quién esté a favor de la propuesta?  

 

¿A favor? Gracias. 

 

Presidenta: La propuesta ha sido votada a favor. 

 

¿En contra? 

 

¿Abstenciones? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por: 8 votos a favor, 3 en contra y 0 
abstenciones. 
 
Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas 

en la propuesta que ha sido aprobada. 

 

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados, y me permito 

dar por concluida la misma, dándose por válidos los Acuerdos tomados en esta 

reunión, siendo las dieciséis horas con veintinueve minutos, del día 02 de marzo 
del presente año. 


